
 

Casa de la Cultura Jurídica 
La Paz, Baja California Sur 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de cinco páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 

relacionado con el contrato 70230245, relativo a los trabajos de mantenimiento preventivo de 

pintura, para la Casa de la Cultura Jurídica en La Paz, Baja California Sur, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

 

Rosa María Macías Macías  

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en La Paz, Baja California Sur 
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PODER JUDICIAL DE LA Fl:OERACIOH 
$UPMMA0CA7t O! JJSTICM-CE V.NACIQ,~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARlA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F,C. SCJ-950204-SPS 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE LA PAZ, BCS. 
HÉROES DE INDEPENDENCIA No. 280 
ENTREN, BRAVO Y M. OCAMPO. COLONIA CENTRO 
CP 23000, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 
612 128 4842 y 612 123 0347 
Mial: ccjlapaz@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TElS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Zuri Jordana Banuelos García / Calle San Judas Tadeo 1960, Col. Villas de San Lorenzo, La Paz, 23085 / 612-169-6389, 612-169-6389 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
02/08/2023 TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230245 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

31 DE AGOSTO DE 2023 HEROES DE INDEPENDENCIA 280, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 23000, MX, BCS 

Pos.· • . Clave Articulo Cantidad 
10 SER MTTO PINTURA LPZ 

OBSERVACIONES 

Descripción 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PINTURA DE LA CASA DE LA CULTURA JURfDICA EN 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 

DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VINIL ACRÍLICA EN MUROS CON RODILLO Y 
BROCHA HASTA UNA AL TURA DE 8.00 M, MARCA COMEX LINEA REALFLEX, A DOS 
MANOS MINIMO Y HASTA CUBRIR PERFECTAMENTE LA SUPERFICIE, EN COLORES 
EXISTENTES.·INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA.,_EQUIPO, HERRAMIENTA, 
ACARREOS, RESANADO DE FISURAS Y DESPOSTILLAuURAS, MOVIMIENTO DE 
MOBILIARIO O DE CUALQUIER OBJETO QUE ESTORBE, PROTECCIONES, ANDAMIOS, 
ESCALERAS, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.0.C.T. 

NOTA: SE REALIZARÁ EL PAGO DEL 100% POSTERIOR AL TÉRMINO Y ACEPTACIÓN DE 
LOS TÓRABAJOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACI N. 

~ 
PLAZO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 30 DIAS NATURALES 
FECHA INICIO: 02 DE AGOSTO DE 2023 
FECHA FIN: 31 DE AGOSTO DE 2023. 
TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
NUMERO DE PROCEDIMIENTO: PCAD/CCJ/LAPAZ/1 1/2023 . 
CLASIFICACIÓN: MINIMA 
FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTICULO 46 DEL ACUERDO GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN XIV/2019 
8) ORGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN LA 
PAZ. ES,TADO DE BAJA CALIFORNIA SUR , 
9) SES ION CASOD: NO APLICA 
10 FECHA DE AUTORIZACIÓN: 14 DE JULIO DE 2023 
11 UNIDAD RESPONSABLE (2023): 23330301S0010001 CCJ LA PAZ 
12 PARTIDA PRE.SUPUESTAl: 35101- MANTENIMIENTO A INMUEBLES 
13 CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL: NO APLICA 
14 A~EA SOLICITANTE: CCJ LA PAZ 
15 NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
16 COMPROBACIÓN DE RECURSOS: NO APLICA 
1 i REGULARIZACIÓN: NO APLICA 
18 ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LIC. ROSA MARÍA MACIAS MACIAS, DIRECTORA 
D LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN LA PAZ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

• P. Unitario lmoorte Total • 
156,009.60 156,009.60 

CONTINUA 

gina 1 de 4 
de l.mpre&ión: 0710&/202318:14:.41 
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DECLARACI ON E S Página 2 de 4 
1 ... la Suprema Cort• d• Justicia de la Nación, en k, suoeslvo "'Suprema Corte", por conducto de su representant• para los efectos de este instrumento manifiesta quo: 
1.1.•& el máximo órgano depos.itariodel Poder Atdlclel de la Federación, en térlTW'los de IOdl&f)Ues.toen loe artículos 94,de la C001tttuelM Polltica de k>& &tados lkiidOG Mcxk.4n0$ v 1. ftecdoo 1, dela Ley Orgánica del Poder Judic;ht,I de la Fede,raclón. 
1.2 .. La presente oontra.t•c'6n reeíizada median le Ad)udJcacf6n Oirecte, fue autorizada por 13 tilulor de la Casa de la Clltura Jur1dl~ t-n La Paz, Baja Catifomia Sur, de confOl1nidad con lo prevl,to P.n tos artículos 43, hcci6n V, 46, 47. fraoc::i6n IV, 95, 96 y 97, 
cte, Acuerdo Gcncr.-1 de Administración XJVl2019, dt.l COmltt de Gobierno y Administración de 13 Supr~ma Corte de Justicia de ta Nación, de * te de noviembre de dos mil diecinueve. por el que~ regaAan los proce<im.ient06 para la adqláidon, arrend,amiento, 
admi"Jistracióo y de5incorporadón de biene& y la oontratedOn de obras y prestación do $Ctvioios ro~ridos por la Suprema Corte de Ju&tieia de lt'I Nación {Acuerdo General de Adnmistntción XIV/2019). • 
U.-La titular do la casa de la. Cultura Jurídca en La Poz, Bata Caitomia Sur está f.acultada ptsr-a sUSCflblr el presente insbvmento, de conf()rmlcfad con lo dispuesto en ej articulo 11, pbrrafo SCptlmo. del Acuerdo General de Administfaci6n XIV/2019. 
IA.-Para todo lo retnCiOt'18ck, eon el presemo conllalo, señala oomo su domioilio et ubicado on la o\lcnida José Maria Pino Suérez número 2, oolorla Centro, alcaldla Cuauhté-moc, código po5l1I 06060, Ciudad de México. 
1.5.- l a e,ogacjón que lm¡:lca la presente contratación 5e realzará con cargo a la Unidad Rnpon$8ble 23330301S0010001, Partida Pre&0pueslal 35101 mantenlmiento y con&-erva~ión de lnmueWu. destino Casa de la Cultur.ii Jurkli<:3 on t.a P:iz, Baja 
California Sur. 
1.- EJ "P,-tador de servicios" manifies1a por $U propio derecho y bajo protesta de decir vordt1d qu~: 
1.1.- Es una persona ffeica de nacionaG:dad mt)dcana y que cuenta con la capacidad de tJerc'.icio para actuar en el p,asenle contr;1to. 
1.2.- Conooe las especificacionos técnica$ de 10, s.ervici01 reque.ridos por la ·Supero& Ccrte" y euenia con los elemontos técnicog y e31>acidad económica necesarios para reafzarlos: a utlsfacción de ésta. 
11.J. .. A le focha de a<t,Jdiceción de la presente contratación, no se encuentra WlhabílittnSo conforme a la legislación aplicable a los Po<teres eecutlvo, Legislativo y Aldiclal da la Fedcu,ción pata celebrar contratos; Mimi&mo, no &e enouontre en ninguno da 
los &uf)UC$lOs a que se refu!fen '°5 ertkulot 62. tacclones XN y XVl, y 19~. del Aouc:rdo General de Administración XN/2019. 
11.4 ... Conooc y acepta sujetarse a lo p,cvlito e,n el Acuerdo General de Admitistn1cí6n .XIV/2019. 
11.5.• Ptw• todo lo relacionado con el ~~ente cónlreto, set\ala como su dom.!CAo el lndtead<l ffl ta carátula del presente inslturncnto, en d apartado denorrinado "Prestador de Ser'Vlclos". 
111 ... La • suprema Corte" y el "PNStador de krvieios'', a quienes d• m;anera conjunta se les kl• ntfficará como las "Pan ... " dtdaran qua: 
111.1,4 Reoonoeen mutuamente la psrson&lldad Jlrktlca con la que comparecen o I;,. celebraci..Sn d~ presente ins-trumcnto y manlflt4tan que todas lag corruniceciones que M rea~n entre ellas se dirigirán a los domiciflos ind'ic;ad0$ en lü declaraciones 1.-4. y 
11.$. de este instrumento. 
Jll.2.• LH •partes" ,econoccn (J.le la <:Olbt\lla del presenta cootrato forma porte tntegrante del presente iMtrumento contractual. 
111.3, .. conocen el alcance y conttnldo del p,esente contrato, por lo CJt8 est6n de ttcuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generaklis. El "Prestador de Servicios'" &e compromete a proporcionar tos servicios deseritog en &I pregent t Instrumento y a ,espetar en todo momento el objeto, precio. plazo y con(icione$ de pago iefialacto, en el presenta instrum9tllo 
oontrac.tulll, durante y ha&ta el et1mplniento total de er.te acuerdo de volunb'ldit$. • 
Segunda. Monto del contrato. El monto de=! presente contrato npor la cantidad de $156,009.60 (ci&.nto d.ncoonta y sffi mil nt.1eve pe$0$ 60/100 moneda nacional). m'5 el lmpue$to al Vak>r Agregado equivalente a $24,961.54 (veinticuatro mil novecientos 
~ nta y un pesos 541100 moneda naclonal), resuttando un monto total de $180,971.14 (d ento ochenta mil noYcciCfltot te.tenla y vn peaos U/1 00 moneda ne<:ional), 
Las "Pertea• convienen que 10$ precios acordados en el presente oonhlo f;t! mantendran firmes hasta su total lermhac:lón. B pago ser.atado ecn la presente cláUMJla cuble el tolal de loa servicios contratado&, por to cual ta "Suprema Corte* no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. R~uisitos y forma de pa¡go. La "Suprema Corte~ p99aré al ·Prestador de Servido~ el cien po, ciento del monto sefu:ilado en la cf&utula Seg..inda, contra entrego de los ,eMdos pres.ta dos conforme a lot Alcance$ T t-cricos requeridos y a entera 
sattsta«IM de le •Suprema Corts•. 
Para efectos fiacalea, el •Pfettador de Servicioe• deberá presontar el o lo• Comprobante, Fiscales Digitales por lnteniet (CFO() reipectivoa a nombre de lo · suprema corte•, con el Registro Fedefal de ConlJlbuyenles SCJ95020-46P5, segón con$ta en 111 
eé:dula de identificación fi:s<:al CJCpedi-da P« el Sefvicio de AdminittraciOn Tributaria, indicando el domicilio sel'ialaido en la dedarac:lc)n 1.4. de este in6trumenlo y demis: requisitos ftseeles a que haya lugar. 
Para que p~a el p$go, la ·~nisvadora" del contrato dd>er6 entregar e la instancia correspondiente oopla del lnatrumento contractual y copi111 def documento mediante el cual fueron prutttdos los servidos a entera satisfacción do la "Supte1na Corte•. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El •Pfe:s:tedor de Servicios~ deba realil:ar la pr41laclón del servicio, objeto de ffte contrato, en el don.cíio ubicado en calla Hórocs de Independencia no mero 280, colonia centro. W di90 pottol 23000, Le Pa2., 
Baja Califo,nla sur. 
Quinta. Vi;.nda del contrato y plazo de pre.atai;lón de los servick,s. Las "Partet· convienen en que la vigencia del presente contrato &eri a partir cfd 02 ele aoosto de 2023 y ha&ta d 31 de .tQO$tO de 2023. 
El "PreatadOf' de S•rvici0$• se compromete a prestar los servk:los cc:,nforme a lo siguiente: Edificio Caso de le Cutwra Jurtdiea en La Paz. Baj a Coífo<nl• Sur, domkilo Héroee de Independencia No. 280, colonia centro, código postal 23000. lo, dlas del 02 
de agosto de 2023 al 31 de agc,sto de 2023 
A la terminación de la ~ttncia de esta. contratación, no 5c dcbe,6 cc,nti"uar con la prestación del servicio objeto dt e,ste con.trato. 
El plazo de preataci6n de los servicios pactado en es.W contrci\o Onk:amente podré ser ixorrogado por caUSM plenamente )uetiffcadas., previa prc:sentación de ta $C>Ecitud reapedive, antes dd ven-cimiento del plazo del ae:Mcio, por parte del "Ptes:Cador de 
Servicios• y su aceptación Pof p,11rte de•la "Suprema Corte". En cuo de que el Inicio de la pc-a&tación del ;CMeio, materla de este instrumento contracCU"I, no ua posible por cet.SSS imputable$ a l.a •supcema Corte•, esfa se realizará en lff (echa qUe por 
escrito le aellale la ·Administradora· del con1rato al ·Prestador de Ser\lldos~. 
~xta. Penas ooovencion•les. Lat, penBs oonvencionale& scnin dctermlnodas por la •Suprema Corte· en furaolón del Incumplimiento decretado, confo,me le> sl"°'1ente: 
En caso de incumplmlenlo de lai obligaciones pactadas •n el lns:lrumento contractual y de lo estabtC<lido en sus anexos. la "Suprema Corte· podr3 apllcor una pena c:onvencional hasta por ti treinra por ciento (30%} dd monlo que corresponda aJ valor de 
kl-s servici0&, sin ioduir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibk1o, o bien, no H hayan reelbltto a entera sa'Mfaoción de la "Suprema Cort,t. Ce exf:s-tlr lncumplimiento parcial. la f)ffla $e ajustaré proporcionalmente al porcentaje incu,nplido. 
En caso de que no u otorgue prorroga al ºPrestador de Sef'V'icio:f' rcspedo al cumplimiento de 10$ plazos ntabtecldos en el oootrato. se tipicor6 uno pena convencional por atfa&os que le sean lmputab~9 en la prestación de los servidos. ec,Jivalente al 

.monto que resulte de aplc# el 1% (uno por ciento) por oado. día n;,tural a la cantidad que importan los servicios no prestado9, y no podrán exc•der dol 30% (treinta por ciento) del monto tolcll del contrato, sin incluir el ln1)UC$lO el Voh>r Agregado. 
Si IBs penas eonvencionale5 reb11:un el porcentaje sel\alado anlerlormente, se podré iniciar et procedimiento de reselsl6n dei contrato. 
Las penas podrán dcaeontarse de los montos pandient~ de cubrlr pot parte de la 'Suprema Corte~ al ~estBdOf de Senñcios• y, de &er necasorio. i1191esando su monto a ta T csorería de la -Suprema Corte•. 
Mptima. Garantfa do cumpllmlento. De conformidad con lo eslabletldo en el artlculo 169, hcción 11, terc-er pArrafo, del Acuerdo General de Adrn~l$trac:ion X,V/2019, &e exceptúa la ~esentbdOn de la fianza como gar&ntí11 del cumplimiento del contrato, 
toda vez que el monto del píe:$erttd contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago &a realizari en su totlllldad de manera posterior a la p,·e1toclón de loe serviciOG. 
Octava. Pagos en exce&-0. Trlft&ndose de pagos en exce5o que haya recibido 8' 'Prestador de Servicios·, este de-bert reintegrar las cantidades pagado$ en exceso, más 108 inleleses que: $e calcularén conforme a una tasa que seré igual a la establecida 
en el COdgo Fiscal de la Federación y la Ley de lns,esos do la Fcdcfoclón como si se tratara del supu.cto dt P,Olfoga para el pago de aécltos fiscale,;. Los cargos ae cakularán &obre lag ~ n11dades pagodas en ex«so en cado 03$0, y ce compu1arén por 
dlM naturates, desde la fecha del P~OO al •PrestadOf de Servicios~. has.ta la fcchtt q~ ie ponoen afectivamC1ntc lu cantfdtldes a disposición de le "Suptem11 Corte•. 
Novtna. Propiedad inte-t.ctual EJ "PlcstadOr de Servicios" asume totalm•nt, 11 responsabilidad para @1 caso de que. 11:1 prestar los servicio& objeto de C$l e oonlra1o, fnfrinja derech0& do propl~dod lnte~etual y por lo tanto libota a la "SUprema C«te• da 
cualquier responsabilidad de l;ftf~ civil. penal. fiscal, de marca indu,trieil o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, a.e precisa quo Olll'I prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso dis6nto al wtori2:ado, de la docum~ntación proporcloooda pot la "Suprema Corte·, con mollvo de ta prestación de los sorvidog obfet<I del presente contrato. 
Ante cuetquier uso indebido de mate1led y/o infotm9ción, o de lot rCSUtanles deJ procedimiento, la "Suprema Corte• podrt ejercer las accion• lt,g_.es: conducen.tes, por lo que el 'PrC$\tldor de SeMCios' es respon&oble en so t()tatidad de tas reclamaok>ncs 
que, en su caso, 68 efectúen resp~ de Jos derechos de propied•d Intelectual u otro derecho inherenl« a ésta. 
El "PrestadOJ de SeMCio&º. manilier.la no encontral"68 en ninguno de los supuestos de inhccion-cs p,e\llstos ti'! ta t.ey Federal del Oeredlo de Autor ylo Ley Federal de Protección o la Propiedad lndus!riaJ. 
Oi6cffl'l:i. Inexistencia de n:tlxlón laboral Las peraona& que Werveno&n en la realización del objeto de este contrato sen'.ln trebajadorcr. del "'Pfe$ladot de Servicio&·, por lo que de ninguna manera exi6tirá relad6n laboral entre e-1I06 y la 'Suprama Corte•. 
Seri& respons,Bbiíldad del "Prestador de Servicios• cumplr con toda$ las oblfgadones que a cargo de fos patrones eslabteoen las <i:sposicionos c:pJe regulan el SAR, INFONA"1T, IMSS y las•contempladas en la L,ey Fitderal de-J Trabajo; pOJ tanto, rer,;ponderé 
dtf hie rlkkam111eionoi¡, adminirin,tiv~~ y Jolt:i(,,,il ~ nw:ak111i• nrrllln q,u, ~ babA;jadore!l del "Prestador de SCfvlclo!:• presenten en su con1ra o de la .. Suprema Corte, . El g.u;to que Implique el cumplmiento de ~ obllgadones OOfrertl a cargo del "Prestador 
de Set"'doi•, que sera el \AriQO tcsp(),nsable de las oblgaciones adqulrttkls con sug trabajadoras. 
LD ·suprema Corte'" estruá facultt1d1t para requerir al 'Prestador de Servidos'" k>s comprobantes do afiínción de sus trabajadores ol lMSS, 11$1 como los cofl1)1'obantes do p.ag<> de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En .;o,o de que alguno o algunos de los trabaiadores del "Prest.idor de servicios• ejecuten o Pf'8lendan ejecutar alguna reclamación admnisln1tlva o juicio en contra de la "Suprema Corte", el ~Prestado, de Servicios• deberá reembolsar 13 totalidad de los 
gastos que erogue la "Supl'ema Corte• con motivo de IIIS demandas Instauradas por conocpto de traslado, viáticos, ho&pedojc. tnl.n$portaekin, alimentos y demás h~renles., con ~ fil de acredi(or ante Is autoridad competente que no e:xiste relación l.:iboral 
alpa con los mi&m01o y dC$ltld3r a l 3 -SUPfema Corte· de cu&Jquler tipo de te&ponubiidad en ese sentkfo. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de kl<a ,cfcridos s,astos que se llegaran a ocasionar po«á ser deducido por la "Supremll Corte• de bs Comp,obantos Fiscales Olgitalea generado& poc Internet (CFOI) que se cn~uentren pendientes de pago, 
indof)endientemente da los wcclones legales CJ.Je se pudieran ejerc::ier. • 
06cima Primera. Subcontralación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcon~tacfbn P3ta el cumplimiento del objeto de eQ contratación. Pora lo, efectos dente contratación, se entiende por aubcontratac:ión el acto mediante el cual el 
·Prcr;tador de Sefvicios~ enoomiend:i a otra persona ffsica o jurtdic3, la eteeuctón parcial o totJI del objc1o del contrato. 
06<.ima Seg1Jnda. Responu 1bilidH cML El "Prestador de Servicios• responde-té por los dai\o$ que se Ctlll$en a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplímienlo el objeto de 95-tC oonlrato, aun cuando no exista 
ncgl!gc.ncla. La reparación d81 d'al'lo consistiré, B elección de la ~st.1prem.a Corte", en el restablecimiento de ltt $1'W&d6n anterior, cuando dio g;eo posi)le, o en el pago de dMO!I y peljuicios, con independendB de ejercer las a«ione$ Jeg&lea a qua haya kJgar. 
Oee.ima Tercera. lntransmisibilldad de los derechos y obfi9acionos derivados del pres.ente conlrato. a 'Pregtadoc de Servicio&· no podr(; ceder, gravar, tran&fcrir o 11fcc:ldr bajo cualquier titulo, p•olal o totalmente a fa'VW de otra persona, flsica o mor~I. 
los dorcchM y obligaciones qu-c de1lven del presente conlralo, con excepción de tos derecho6 de cobro, (;(ll"I autorización previa y ellp(CU de ta •suprema Corte·. 
Oéc;jma Cuarta. Del fomento a la tron, parerieia y confidenclalklad. Las '"Partes• reconooen q..,e la info,maci6n contenida en el presente conlrato y, en su ca&o, IOG cntregabfes que se generen po<Hn ser suscept1.oles de ela:stflc.arse como reservados y/o 
oonfidoncial~, en términos de 106 .vUculois 106. 113 y 116, de la Ley Generel de Transparencia y Acce,o a Je Información Publica, asl corno 98. 110 y 113, de la Uy Federal de Transparencia y Acees:o e la Información Públk::.,., 

. El "Pre=Jl11.dor d~ Ser.ñc:ios~ se oblge a no realinr acciones (f,le comprometan la seguridad do las instalaciones de la •Suprema Corte:• ., pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como a.bsteoeRe, conforme a tas dlsposlclone5c aplicables. de dttr $ 

conocer por cualquier medio a quien f'M) let1ga derecho, documentos, red,stros, imégenes, eons.tancñas, e!rtadtsticas, reportas o cu:ilquler otra información elasilic~da corno reservada o conlidendal de le que tenga conociniento en ejercicio Y con motivo de 

la prestao16n del servicio. 
Los gerw.los reBlizados, total O pa1c:lalment~. especificaciones y en general la información que se tncuentre en el luga, de ,u prestadon o que se hubiesen cntreg~do al "Prestador de Scrvi-eíó$" pare cumplir oon ~ obj,c,to del preeente contrato, son prCf)ledad 
de la ·suprema Corte,, por lo que el "Prestador de Servicios" se oblga a devolver a la •Suprema COrte" el material que se le hublete proporcionado, a&( <:omo el marerial que llegu9 a ru lir:tsr, obt!QAndose a ab6tenerte de reprod.Jcirlo& en mccio eleob'6n~ 

ofl&ico. 
[De confoonldad con lo Mtablecido en el artta.1I0 59 de la Ley General ~ Protección de Dato& PersonEIIC$ en Pose&ión de Sujetos Obliga.dos (LGPOPPSO), d ~Pre!rta<tor de SeMeios· asume el caracter de encarga.do cid tratamiento de los datos pc11onales 
iJ.Je tenga a<;Oe$o con motivo de fa do~mentod6n que manej e o conozca al desarrollar tas actMd3-de$ objeto del Pf'OSente contfalo, asl como los resultados obtenidos, por lo CJJC no tendra poder alguno da decl&Jon sob,e los datos personales. LO$ datoi 
personales quo rcctl.be el encargado son Onf-ca y exdJsivamente paca el oumplmlento del objeto dd presenle conhto. En ese sentido, el "Prestador de Semcios" se obllga a lo siguiente: 
a. Abstenet5e da botar IO$ datos per50nalcs par& l\naltdactes distinta& a tu autoriiadag por la -SUprema Cone•; 
b. Guardar conlidcnclandad y abstenerse dtt trans:fertr '°" datos personales hffldos, asl como informar a la -Suprema Corte• cuando ocum1 una vulneración de los mhimos: 
c. Eliminar y devolver los datos personalcg objeto de tratamiento una voz cumplido el presenta oonb3tO, y 
d. No subcon,ratar servicios CJle conlleven el 1ratamlento de datos persOl\alet. en ténninos del articulo 61 de la LGPDPPSO.] 
~lma Quinta. RCKlslón del oontn1o. Las "Partet" aceptan que la MSuptema Corte• podrá rescindir. de manera unilateral, el presente contreto sin que medie dedaración judicial, en caso de que el "Prestador de $1.wlclos• deje de cumplir c:ualel.quiera 
de lu oblgacione6 q.ie Mume en este eontralo por causas que le H an imputobles, o bien, en caso de &cr obj♦to de embargo, huelga et.~h'lda, concurso mercantil o Bquldación. 
Antes de declarar ta rcsolsiOn, la -Suprema Corte· notfflc:aré por escrito tas cauus: de re-scisién al 'Prestador de Servtdos~ en &u domiciio $Cfi8'ado en le dedaración 11.S. de este instrurtMlnto, pr&Ctlc~ndose la dHigencia de nocltlcación oon ta pergona QIAe se 
encutntre en kJgar, otorg:lllncklle un pleio de cinco dlas h6bifes para que mani6c:stc lo que a su derecho conV909a., anex;e los documentos que estJme convenientes y apo1lo. en s1,1 C890. las pruebo., que estime perlinonlC$. 
Vencido ese plalo, el órgano competente de la "SuprerM Corte· determinaré sobre t• procedencia de la rescisión, lo que se comuricará ol "Prestador de Servicio&~ en su domk:iio sefialado en lo dcel~tación 11.5. de os.te Instrumento. Serán causas de 
resci&.i6n del presente instrumento contractual las siguientes: 1) SI el "Prestador de Scrvh.~los" suspe.nde la prestación de los servicios se6alado5 on la chlldUIB Primera del p,csente contrato. 2) Si el "Pre!Stador de Servici-oo~ inourre en falsedad total o pardal 
respecio de la información proporcio,nnda pa'ra ta ceklbtación del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del ·Pre&tador de Servicios~ a cuolHqUICrtt de las obligaciones deri'l/adas: del presente conlrttto. 
Décima So:xta.. Supuestos de tennli'lacl6n del contrato drlcrsos a la rescisión. El <:onb'ato podrá darse por teimlna:do al cumplimentarse su obfeto, o bien, de mane1a anticipad& cuando exi6tnn causas justificados, de orden pablico o de inte,és general, 
en térmAnos de lo previsto en los artlculos: 153, 1 S4, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Oklma S6ptima. Suspensión temporal del contrato. Los "Partes" acuerdan que lo •Syprema Corte~ podit, en cualquier momento. wspende, temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este cont'ato, pcv causas Jus.tificadas. sin que e-Do 
impli t1ue gu terminación detinfttv.\ y, por tanto, el presente oontrato poct'á continuar produelendo lodos sus efectos legalt-.s una vez dcupareoidas las cautas que moav~ron d.chB suspensión. B p,-ou(lmiento de su&psnslón se tegñ-é por lo dispue$'to en el 
artkulo 150, del Acuerdo General de Admlni&traci6n XIV/2019, 
Décima OdaYa. Modificación del contrato. Las condicionff paetadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción I, del Acutr<Jo General de Administ1'6ck:an XIV/2019. 
Décima NovtnL Vicios Ocultos, El •Prestador de Servicios' queda. obligado ante la ~suprema Corte" a responder de los Otfectos y vici05 ocultos de ta calidad de tos servicios, asl como do <:u11Iqu1er otrB responsa~dad en que hubiere inCt.Wlido. en los 

térm.hos de la leglslación apli<;abh, • 
Vigésima. Adminbtrador del contnto. La .. Suprema Corte· de$lgna a la persona Til'dar de la Casa de la CtAlura Jut1dica e.n La Paz. Baja Cdkirnla Sur adscritn a I• Oi'reec:ión General de Cnll'lt de la Cultl.rr! Jurídica de la "Supre?1a" Corte•. c:omo 
"Adminis.tradora• del presente contrato, qi.len supervisará su estricto curnpUmiento; en <:on&couencla, deberé revinr e ffltPe«ionar las actividadct que desempeñe el -Presrador de Servicio&", asl (;c)mO (jrar las mslrucclones que considere oportunas Y 
verificar que ,og ge,vidos, objeto de este oontra.to, c:umpl.an con las especificaciones sef'ialád.íl$ en el presente insbumento. 
B Director Generol de Ca.aas de ta Cultura Jurldfca de la •supremo C0tte· podré sustituir a lo •Administradora· del contrato, lo que infofmaré por e$ültO aJ ~Prestador de St1vtc:1os·•. 
Vigésima PrimcJ:a. Resolución d• controversias. Para ele<:lo d.e ta i'lterpretaci6n y eumplmlento de lo estipulado en este instrumento, el ~Pre,tt11d0f de Servicio&º n comete exPfesarnente • 131 decisiones del Tii,unl'l1 Pleno de la "Supiema. c«te• 
renunciando an forma expresa a cuaJquicr otro fl.•eto que, en rozón de su domicilio o yacindad, tenga o llegBre a tener, de confOf'mldad oon lo indicad() en el articulo t 1. hcción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de ft'I Federación. 
las "Parte5• aeu«dan que cualquier notifl'cación que tengan que re.all.ierse de una parte a ut<a. se- realizará por escrito en el domicJio que roi;.pectiva.rnente M n sel'lalado cn l:,s dec:tareclones 1.4. Y 11.5. de es.te ins.trumeoto. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicablt. El acuerdo de voluntad~ previsto en este in$tn.ln'lento oontractual se ñge POf lo dispuesto en ta con,lltuelón Politice de los Estados Unidos Mexicanos, el Regla.monto Otg6nlco eo Materia de AdmlnJS1J'aclón _de 
la Suprema Corte de Justicia de la Naclon, el Acuerdo Gen.ral de Admlni'!llración XJV/2019. y en lo no previato en estos, por el C6digo CiYíl Fedcst'II. el Código Federal de Ptoe.edlmientos Civies. lá L,ey General de Ptotecc:i6n de Datos Pe.rsoMleg en Posesión 
de Sujeto6 Otilgados, la Ley Federal de Presupuesto y Rc,;ponsobllldad Hacendaria, la Ley General d& ResponsabilidMe-s Admini9trativa& y la Ley F~deral de Ptooccfniento Administrativo <:n lo oond.Jcente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DE:l PRES PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre 

ZURI JORDANA BOLAlilOS OARCIA 

Fecha 

A o::,+o 20 "2,~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERA.CON 
6UP~EJJACORTE: OE .JUS1'C~OE lA MACIOH 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE LA PAZ, BCS. 
HÉROES DE INDEPENDENCIA No. 280 
ENTREN. BRAVO Y M. OCAMPO, COLONIA CENTRO 
CP 23000, lA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 
612 128 4842 y 612 123 0347 
Mial: ccjlapaz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No, 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Zuri Jordana Bai'\uelos García / Calle San Judas Tadeo 1960, Col. Villas de San Lorenzo, La Paz, 23085 / 612-169-6389, 612-169-6389 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSER~ACIONES 
02/08/2023 TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230245 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

31 DE AGOSTO DE 2023 HEROES DE INDEPENDENCIA 280, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 23000, MX, BCS 

l · Pos. 1 Clave Articulo 1 Cantidad · . IUnidadl • . 

1 1 1 1 
1 MTTO PINTURA LPZ 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO OCHENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 14/100. M.N. 

MTRO. JU E DÍAZ GÓMEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

• Descripción ; P. Unitario 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

LIC. ROSA MARÍA MACÍAS MACÍAS 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA 

LA PAZ, BC SUR 

1 Importe Total 

1 
156,009,60 
24,961.54 

180,971 .14 
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DECLARACIONES 
Página 4 de 4 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulos 94, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Juridica en La Paz, Baja California Sur, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en La Paz, Baja California Sur está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23330301S0010001, Partida Presupuesta! 35101 mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurídica en La Paz, Baja 
California Sur. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona fisica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 
11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $156,009.60 (ciento cincuenta y seis mil nueve pesos 60/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $24,961.54 (veinticuatro míl novecientos 
sesenta y un pesos 54/100 moneda nacional), resultando un monto total de $180,971.14 (ciento ochenta mil novecientos setenta y un pesos 14/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula. cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Té<;nicos requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la 
cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Héroes de Independencia número 280, colonia centro, código postal 23000, La Paz, 
Baja California Sur. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 02 de agosto de 2023 y hasta el 31 de agosto de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la Cultura Jurídica en La Paz, Baja California Sur, domicilio Héroes de Independencia No. 280, colonia centro, código postal 23000, los días del 02 
de agosto de 2023 al 31 de agosto de 2023 • 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por 
escrito le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de 
los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con Jo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 LIMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por 
días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador 
de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los 
gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de 
la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se Je hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico 
o físico. 
[De conformidad con Jo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos 
personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tr?1tamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO.] 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que Je sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en Jugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en La Paz, Baja California Sur adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", como 
"Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas Y 
verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. Y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de 
Ja Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilid des Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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